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La renuncia, presentada por el Lic. Luis Eduardo Sh5enemann al cargo de
Secretario de Consejo Directivo, a partir del 1 de agosto de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que compromisos laborales que impiden el cumplimiento de las funciones
de modo adecuado, fundamentan la renuncia presentada.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aceptar al Lic. Luis Eduardo Sh5enemann, legajo N° 22.725, la
renuncia a sus funciones de Secretario de Consejo Directivo, dejando sin efecto la
designación interina en un cargo de Profesor Titular con semidedicación a partir
del 1 de agosto de 2014.

ARTÍCULO 2°: Agradecer al Lic. Luis Eduardo Sh5enemann los servicios
prestados con compromiso y dedicación a esta Unidad Académica.

ARTÍCULO 3°: El Lic. Sh5enemann deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia
respectiva en el tém1ino de diez días.

ARTÍCULO 4°: Protocolizar. Notificar al interesado. Comunicar a las distintas
Secretarías, al H.C.D. y al Departamento de Personal y Sueldos. Cumplido.
Archivar.
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